REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR (De acuerdo al Numeral 6 del TDR)
• El proveedor debe haber realizado para el sector público y/o privado un mínimo de 5 análisis en el rubro de análisis químicos de suelo en los últimos 5 años. 
• El proveedor debe contar con un laboratorio para estudios de calidad ambiental equipado y propio. Se prohíbe la subcontratación parcial o total. 
• El Laboratorio debe realizar el control de calidad desde la recepción de la muestra. 
[bookmark: _GoBack]• El proveedor deberá entregar un (01) reporte en formato .xlsx y PDF, incluyendo: o Resultados de la medición de concentraciones en mg/L, ug/L o porcentaje, (meq/100g) (Cmol (+)/Kg) según corresponda. o Incertidumbre o Datos y características de los equipos utilizados (marca, modelo, etc). o Metodología empleada. • Se prohíbe la reproducción o venta de los resultados del análisis de muestras, por parte del laboratorio o sus especialistas.
